
Aisríes 16 de Enero. Año do 1877.
Núm. 7.

SE FÜBIXGA LOS lOJaXBS, JOEVES T SÁBADOS.

íscela

presidencia del consejo 
DE MINISTROS.

S. M. el Rbï (Q. D. G.) y
A. R. la Serenisíma Señora Prin-

S.

cesa de . Astúrias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
LEY.

DON ALFONSO XII, 
_ Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las
Cortes han decretado y Nos san- í 
clonado lo siguiente:

Articulo 1. o El servicio míli-
tar es obligatorio para todos los 
españoles desde la edad que mar
ca esta ley.

2 . La duración de este
servicio será de ocho año.s entre

: reserva y los del ejercito perm a 
i nente que por excedentes del cu- 
' po se hallen con licencia ilimita
da tendrán asamb'ea anual en la 
estación y por el tiempo que el 
Gobierno determíne, no pudiendo 
exceder la duración total de la 
asamblea de seis seis semanas en 

’ cada dos años.
Art 8. Los individuos de la 

reserva y los que del ejército per
manente se hallen.con licencia ili 
mitada en virtud del art. 5. ° po
drán emprender dentro de la pe
ninsula los viaje.s que á sus inte
reses convengan, sin mas limita 
cion- que solicitar el oportuno pa
se del jefe local respectivo, expre
sando el punto de su nueva resi
dencia para el caso de ser llama
dos á las filas.

Estos pases no podrán negarse 
mas que en el caso de limitarlos 
previamente el Gobierno por aten
ción de guerra.

Art. 9. o Los soldados y cía 
ses de tropa á quienes correspon
da pasar á la reserva podran con- i 
tinuar en activo si lo desean, 
siempre que reunan la.s circun.s- 
tancias que fijen los reglamentos. !

Art. 10. La reserva se pondrá I 
sobre las armas por un Real de- í

tmn.fí’n he.sronsabiiidad, asi ea el activo
segundo por boiteo que se ven- j como en la reserva, 
ncara en el total que se llame
anualmente para las necesidades 
del servicio activo en la marina, y 
en 10' ejércitos de la Peninsula y 
Ultramar

i’ara utilizar el beneficio de la 
redención es preciso que los que 
la pidan acrediten que siguen ói Ol^Uüll U

¡ Que han terminado una carrera ó
La fuerza de este ejército se ñ- 

jará en cada año por una ley, y 
solo en caso urgente y no hallán
dose abiertas las Cortes so podrá 
Ajar por un Real decreto, dándo
les cuenta cuando se reunan.

Los individuos destinados al 
ejército de Ultramar recibirán la 
licencia absoluta al cumplir cua
tro años de servicio desde su em
barque, y quedarán dispensados 
de servir en la reserva.

el ejército permanente y la reser
va, empezándose á contar desde 
el alta en un cuerpo el tiempo de 
servicio activo, y desde el ingre
so en Caja el plazo total obliga
torio.

Art. 3. El ^ejército de la Pe
nínsula se dividirá en permanen
te y reserva.

Art. 4. Formarán el ejército 
permanente todos los jóvenes que, 
por reunir las condiciones que 
fija el art 12, sean declarados sol
dados y destinados á cuerpo, de
biendo servir en él cuatro años.

Art. 5. Déla fuerza de que 
conste el ejército permanente sólo 
permanecerá sobre las armas la 
que fi.jen las cortes anualmente, 
pasando.los excedentes con licen
cia ilimitada á sus casas sin goce 
de haber alguno, pero quedando 
siempre dispnestos á presentarse 
cuando sean llamados.

creto acordado en Consejo de Mi- 
: nístros, de que se dará cuenta á
lasCórtes. í

Art. 11. En tiempo de guerra, I 
pero solo en el caso de no haber i 
fuerza alguna con licencia ilimi- i 
tada, se podrá suspender el pase j 
á la reserva de los individuos del * 
ejército permanente hasta que : 
las circunstancias no lo impidan. |

Art. 12 Para designar los mo- ! 
zos que han de ingresar en el • 
servicio activo, se efectuará anual 
mente en todos los pueblos de la i 
Península é Islas Baleares el pri- i 
primer domingo del mes de Fe 
brero un sorteo entre todos los jó ! 
venes que sm llegar á 21 años, ¡

Art. 14. La estatura mínima 
para ingresar en el ejército per 
manente será de un metro 540 
milímetros; los que sin tener esta 
tengan la de un metro 500 milí
metros sei’án alta en la reserva, y 
tendrán el deber de presentarse 
durante los cuatro años siguien 
tes al sorteo.

Si en alguno de ellos han al
canzado la estatura de un metro 
540 milímetros, entrarán en el 
ejército permanente, siéndoles 
de abono para extinguir su total 
empeño, despues de servir en 
aquel los cuatro ' años marcados, 
el tiempo que figuraron en la re
serva. Los que al cuarto año no 
alcancen dicha estatura obten
drán la licencia absoluta.

Art. 15 Para servir en el ejér- í 
cito en cualquiera clase solo'po
drán ser admitidos los españoles.

Art 16. La sustitución solo se 
permitirá entre parientes hasta 
el cuarto grado inclusive, y por j 
cambio de situación entre activo, ! 
licencia ilimitada ó reserva, cam
biando recíprocamente de obliga- | 
ciones y compromisos de cual
quiera de estos casos.

A los que corresponda por suer
te ir á Ultramar, se permitirá la

I ejercen una profesión ú oficio.
' Art. 18. El importe de la re
dención ingresará en efecttivo en 
la Caja del Consejo de redencio
nes y enganches militares, y se 
aplicará primero, á obtener un 
número de enganchados y reen
ganchados que cubran las plazas 
de los redimidos: segundo, á sa
tisfacerlos compromisos que ac
tualmente tiene contraidos dicho 
Consejo, según se prescribe en el 
art. 5. o de la ley de presupuestos 
para el año económico de 1876-77; 
y tercero, á satisfacer la parte de 
premio correspondiente al tiem 
po servido en activo al suplente 
cuyo número responsable en pri
mer término redima su suerte en 
metálico.

Art. 6. Constituirán las re
servas todos los individuos que

hayan cumplido ó cumplan 20 i 
desde el dia 1. de Enero al 31 de 
Diciembre i sustitución con arreglo á instrue

Como consecuencia de este sor- i ‘ '
j teo y por orden correlativo de i 
í menor á mayor, según el número ’ 
I queen suerte Ies haya cabido, in 
I gresarán en el servicio activo los

ciones especiales que dictará el
Ministro de la Guerra, autorizan
do en ellas el cambio de número 
con cualquiera otro individuo del 
ejército permanente de la misma 
caja ó guarnición que no estuvie 
re ya alistado como voluntario.

Servas todos los individuos que ‘ Q’-T^s sean necesarios pasando los 
hayan pertenecido cuatro años al ’ demás con licencia ilimitada á sus 
ejercito permanente, los cuales í casjis. Art 17. Se autoriza la reden-
^ervirán otros cuatro en ella. j Art. 13 El contingente para . clonó metábeo por 2.000 pesetas

^rt. 7.® Los individuos de la i los ejércitos de Ultramar se cu- i Los redimidos quedan libres de A ¿

Para cubrir las plazas de los re
dimidos se tomarán también en 
cuenta los eng«andiados y reen
ganchados sin premio.

Art. 19. l'or el Ministerio de la 
Guei ra se fijarán las condiciones 
con que han de ser admitidos los 
enganchados y reenganchados y 
la retribución que deberán perci
bir. Queda en los demás vigente 
el Real decreto de 27 de Abril de 
1870, excepto su art. 20, que fija 
en 17 anos la edad mínima para 
los enganchados, que se baja á 16.

Art 20. El Consejo de reden
ciones y enganches militares, sin 
perjuicio de rendir anualmente 
sus cuentas al Tribunal de Cuen
tas del Reino, remitirá un resú
men al Ministerio de la Guerra de 
las cantidades que haya percibi
das é invertidas y de las obliga
ciones contraidas.

El remanente se dedicará á me
jorar y adquirir material de gue- 
1 ra o en otras atenciones prefe
rentes del, servicio militar, de cu
ya inversion se dará cuenta á las 
Cortes todos los años.

Art 21. Las vacantes que re
sulten en los destinos que expre
sa la ley de .3 de Julio de 1876 se 
concederán á los licenciados del 
ejército en concurrencia con los 
demás individuos á que se refie
ren Ja misma ley y el art 28 de la 
de. prcsupue.stos de 21 del propio 
mes, siempre que los que la soli-
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citen hay¿ui observado buena 
conducta durante el servicio, y 
reunan las condiciones físicas y 
de capacidad necesarias al des
empeño de los destinos.

Art. 22. El Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con los de 
Guerra y Marina, propondrá á 
las Cortes un proyecto de ley de 
reemplazos con el correspondien • 
te cuadro de exenciones,é Ínterin 
esto se verifica regirá para la eje
cución de la presente la ley de 30 
de Enero de 1856 y las aclaracio
nes posteriores; pero variando la 
primera únicamente en el artícu 
lo que se refiere al número que 
ha de servir de base para fijar ,■! 
cupo á cada pueblo; entendí:’ndo- 
se que en vez de ser, como en 
aquella se establece, el de los mo
zos sorteados el año anterior, lo 
sea de los que resulten sorteables 
en el año correspondiente.

Art. 23. La organización del 
ejército permanente y de la re
serva, con sujeción á lo estable
cido en esta ley, se dispondrá por 
Reales decretos acordados en 
Consejo de Ministros, oyéndose 
préviamente el parecer de la Jun
ta consultiva de Guerra.

DISPÚilClGN TR.kNSITORlA.

Artículo único. Los individuos 
que en la actualidad sirven en el 
ejército permanente ingresarán 
en la reserva á medida que vayan 
cumpliendo su tiempo de servi
cio activo. Estos individuos solo 
servirán en la reserva el tiempo 
que les falte para completar su 
compromiso, con arreglo á lo 
prescrito en la ley de 29 de Marzo 
de 1870. ■

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias,. Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásti
cas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
siete.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Ceballos.
(Gaceta de 11 de Enero de 1877).

MINISTERIO DE LUOBERNAGION.
CIRCULAR.

No publicada hasta el dia de 
hoy la ley sobre reemplazo del 
Ejército, á causa del tiempo que 
en su^detenida discusión invirtie
ron las Cortes, seria imposible 
celebrar el sorreo en el primer 
domingo de Febrero, con sujeción 
estricta á su art. 12, â no hacer 
en los plazos de las operacione.s 
preliminares una variación per
judicial al derecho de los intere- 
sado.s y contraria á los propósi
tos del Gobierno.

Atendida esta consideración, y 
en vista de lo que previene el ar
ticulo 22 de la ley citada, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se celebren las opera
ciones del reemplazo en todos los 
jmeblQS dq la Península é Islas

Baleares con arreglo al cap.® quin
to y siguientes de la ley tie 30 de 
Enero de 1856, dándose principio 
al alistamiento el dia 21 del mes 
actual, y procediéndose á su in
mediata rectificación en el térmi
no y con las formalidades que 
esa ley establece, á fin de que el 
sorteo general délos mozos lla
mados al servicio activo tenga 
lugar en el primer domingo del 
mes de Marzo

De Real órden, acordada en 
Consejo de Ministros, lo digo á 
V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de.....
(Gaceta, de 12 de Enero de 1877).

ADIIINÍSTRACW PROWNQAL
GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.
En virtud de lo que se dispone 

en la ley y circular anteriores, 
los Ayuntamientos tendrán pre
sentes las advertencias que si
guen:

1 . El dia 21 del mes actual 
darán principio al alistamiento 
de todos los mozos, que, sin llegar 
á 21 años, hayan cumplido ó cum 
plan 20 desde el dia 1 ° del actual 

i mes al 31 de Diciembre de este 
: año, con arreglo al capitulo 5^ . 
de la ley de reemplazos de 50 de 
Enero de 1856, procurando se fi 
gen al público las copias del alis 
tamiento, según se prescribe en el 
art. 42 de dicha ley.

2^. El Domingo 4 de Febrero 
próximo se hará la rectificación 
del alistamiento,con sugecion á lo 
establecido en los capítulos 6. ® y 
7-° de la citada ley de reemplazos.

3. El Domingo 4 de Marzo in
mediato se hará el sorteo gene
ral de los mozus llamados al ser
vicio, del modo que se dispone en 
el capitulo 8 ° de la misma ley. 

’ Los Alcaldes participarán á es
te Gobierno la formación del alis
tamiento, concluido que sea, y su 
fijación al público.

Logroño 14 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

El Fino. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 3 del 
actual, me comunica la Real órden si
guiente.*

El Sr. Ministro de Fomento con fe
cha 17 de Diciembre próximo pasado 
dice á este de ^Gobernación lo que si
gue:

Fxemo Sr. Al Director general de 
Instrucción pública digo hoy lo si- 
guiei te: limo. Sr. Habiendo hecho pre
sente á este Ministerio la Academia Es
pañola la existencia de numerosas edi
ciones fraudulentas, en diferentes pro- 
vínens del Reino del epítome de la gra
mática de la lengua castellana y de^ 
pronluario de ortografía de la misma, 
que estén declarados textos obligatorios 
y únicos para las Escuelas de primera 
enseñanza y son propiedad de aquella i

CorporacioD, viniendo à resultar de di
chas falsificaciones daño para la instruc
ción porque alpuna.s de ellas están 
alteradas en ju texto y perjuicio a la 
v z para los intereses de la Academia, 
S. M el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver; Piimero: Las Juntas provin
ciales de Instrucción pública por su 
paite y excitando el ce'o de las locales 
procurarán, con el fin de evitar la cir
culación de dich'.s edicciones f audu- 
1 olas, que los ejemplares de las refe
ridas obras que se a<iquígran con los 
fondos destinados al ¿material de Es
cuelas sean legítimos: Segundo: Con el 
mismo objeto, los Inspectores de pri
mer'. enseñanza ejercerán una constan
te vigilancia especialmente al hacer 
la visita de las Escuelas enterándose de 
los ejemplares que usen los niños asis
tentes a aquellas y averiguando los es_ 
tablecimieutos públicos en que los ayan 
adquirido, y en comunicación reser
vada, darán conocimiento à este M nis- 
terio de las averiguaciones que hagan 
sobre este, punto; Tercero: Los Maes 
tros de las Escuelas públicas al adqui
rir los ejerïiplares de dichas obras con 
cargo ai material de aquellas, cuidarán, 
bajo su mas extrida responsabilidad, 
de cerciorarse de su legitimidad, por 
cuantos medios estén á su alcance, pii- 
diendo considerar fraudulentos tí do» 
los que se les ofrezcan con notable re
baja en el precio que tiene fijado la 
Academia: Cuarto: Lo.-) Jefes de las Sec
ciones de Fomento coadyuvarán á que 
se cumpla esta órden, facilitando á las 
Juntas, Inspectores y Maestros cuantas 
Eoticias puedan imped r la circulación 
y venta de las ed.ciones falsas: Quin 
lo: Si pasado algún tiempo no disminu
yera la circulícioB de aquellas, el Go
bierno adoptará ei correctivo que esli 
me oportuno respecto á los Inspectores 
y demas .funcionarios públicos de las 
provincias en que centinuare este abnso; 
Sexto: l’orú timo. Este Ministerio reco
mendará al de la Gobernación que dé 
las órdenes oportunas para que los Go
bernadores de las provincias valiéndo 
se de los Inspectores de órden público 
y adoptado cuantas disposiciones les 
sugiera su ce'o, averigüen la proceden
cia de estas impresiones descubriendo 
sus autores y espendedores, asi mismo 
se recomendará al de Gracia y Justicia 
que comunique las instrucciones con
venientes á los funcionarios del órden 
fiscal para que, en los casos en que 
proceda, promuevan el ejercicio de la 
acciyn criminal correspondiente, re
clamando á este fio, de ios Gobernado
res de provincia las noticias que ad 
quieran por consecuencia de las ave- 
riguaemnes que en esta disposición Sg 
¡es encarga. Lo que de Real orden tras
lado à V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Lo que de la propia Real órden co
municada por el Sr. Ministro de la Go
bernación trascribo á V. S. à ^los indi* 
cados fines.

£n SH viriud encardo à los funoionor

rtos públicos y Alcaldes de los pueblos de 
es(a provincia ejerzan la mas esquisila 
vijtlancia á fin de averiguar si en la 

misma existen las edicciones fraudulentas 
áque hace referencia la preinserta Real 
órden, y en el caso de ser habidas, las 
pondrán á mi disposición y à las pers»- 
ñas que las espendan,para proceder d lo 
que haya lugar.—Logroño ÏQ de Enero 
de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

El alcalde de San Torcuato con fecha 
seis del actual participa á este Gobier
no de provincia hater de aparecido una 
muía de la pertenencia de D. Eugenio. 
García Martinez y cuyas señas se ex- 
presan á continuación; por lo tanto en
cargo álos Sres Alcaldes, Guardia Civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, proceedaa à la averiguación 
del paradero de dicha caballería y habi
da que sea la presentarán á dicho Al
calde para que haga entrega á su dueño

Logroño 9 de Enero de 1877.

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

Señas

Pelo negro, edad como catorce añoi. 
alzada 6 cuartas y media, repelada de 
la carga, Tuerta, reden esquilada.

FOMENTO.

Subastas.

No habiendo tenido efecto por falta 
de liciiadores, las subastas depastos y 
árboles que á continuación se expresan, 
he dispuesto se anuncie una segunda 
subasta, la cnal deberá tener lugar en 
los dias que se indican, bajo la presi
dencia de los respectivos Alcaldes, los 
cuales cuidarán bajo su responsabili
dad, de formar espediente, aun cuando 
no hubiese hcilador, con un ejemplar 
del Boletín oficial en que exista el 
presente anancio y pliego de condicio
nes, edictos que se hayan puesto al pú
blico y acta de remate, cuyo espedien
te con su copia se elevará à este Go
bierno de mi cargo dentro del improró- 
gdble término de cuatro dias contados 
desde aquel en que tenga efecto el rema
te, à fin de aprobarlos ó adoptar la 
resolución que en justicia corres
ponda.

Logroño 11 de Enero de 1877.

El Gobernador,
Manuel Angulo Ballesteros,
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3.

ESTADO del número de árboles que se ban de enagenar en segunda s 
ber tenido licitadores en la primera, bajo eS mismo tipo y condiciones 
en el JBoletii^í oficial núm. 110.

nbasta por no b a- 
qne se expresan

Ojacastro. |Monte Mayor. ¡Escarza. ¡1 ^700 Hayas. I 8 |1 , 10 ¡8 meses. |1200 (900 | 3130 (Enero 28 10 maúana.

Nombres 
de los pueblos 
propielarias de 

los lionles.j

Noiabre del monte Nombre 
del sitio Ô si

tios.

Lo

tes.

Número y especie 
de los árboles.

Di mension es. Leñ as. Valor 
de Cada

en donde se hallan 
marcados los árboles. Núm. E<pec¡e.<

A1111 ra 
Metros.

(urcuiii? 
Me t ros.

erencia 
Cent.

Plazo para 
el aprove
chamiento.

Gruesa
Esteren

Ramas. 
Eslcrea

lote.

Pesetas

Mes, dia y hora 
en quG ha de tener lugar la 

subasta.

Brieba, 
Brieba. 
Villavelayo.

Roñas y Matas. 
Roñas y Matas, 
tíaraiza y Vacariza.

hambría mayor 
Roñas.
Quinlanar.

Partido,

1
2
1

jad

80 Hayas. 
Rodadas.

150 Hayas.

icial de S

10

7 
anto

1

1

Doli

50

75 

ning

2 meses.
5 meses.
4 meses.

O de la

240

Cab

60

;ada.

496
150
640

Enero 26 10 de la mañana.
Enero 26 10 y media mañana.
Enero 28 lO’mañana.

Partido judicial de Torrecilla de Cameros.
Muro. lEl monte. [El Monte. (i ( 80 Hay s. ( 4 ( (90 |4 mespc l 9fin fin i ozn «. «□ ..
Nestam. luoacalsill». iHoacalvillo. III. 10 lijas. | 10 | | 50 (2 “'sel' [ | “ ( loO Ud" id ?o’°¡d

3n<<B?BaHÍ2C9?ffl»aw^» itJwnTMnOTnrrjKwmww...-»-..»—________

Esíado de los pastos que han de enagenarse en la segunda siibasU por no haber tenido 1 icita- 
dores en la I.’ bajo el mismo tipo y condiciones que se esprcsan en el Boletín oficial m 115.

Nombres 
de los pueblos dueños 

de los montes.

Nombres de los mentes 
en que debe ejecutarse el 

aprovechamiento.

Concepto 
en que se 
concede 

el aprove 
cha m. to

.•?,T-asin-~j^Vi></M."r‘.7riifwrr‘"4ae*r. .WiimiaTnmT iwnnffn

Número y clase de ganados.
C:;saaesesx£S3s:;s3LSi£c

Tiempo que 
debe durar 
el aprove
chamiento.

Tasación. 
Importe.

Pest. Cs.

Observaciones.
Dias en que han de celebrarse las 

subasta.Lanar. Cabrio. Vac. Mular. Cerda.

Partido judicial de Arnedo.
OcOD. (Sierra de la Hoz. 1 Remate. ¡ 5673¡ 255( 10 1 - 1 ITodo año foi 1 4180,751 Enero 26, 10 de la mañana.

Partida judicial de Cerrera. •

Coroago. (Dehesa Gil del Puerco. 1 Id. 1 15001 700 1 » 1 » 1 » 1 Id. 1 630,001 Id, id , 11 id.

Partid O judicial de Logroño.
Collado (El) Hayedo frió. Id. 200 100 » » B Id. 100,00 Id. id., 10 id.

Id. id., 10 1|2 id.
Id. id., 10 1|2 ¡J.

Daroca. Moncalvillo. Id. 750 350 48 36 85 Id. 526,00Sojaela. .Moncalvillo. Id. 700 80 ?) » » Id. 215,00

Partido Judicial de ¡Niigera.
Brieva.
Canales.
Canales.
Mansilla.
Maosilla.
Ventrosa 
Ventrosa.
Ventrosa.
Villavelayo.

Roñas y Matas, 
La Sierra.
La Sohna.
Araugueña.
Dehesa de arriba.
El Cagigal.
Vidar de Yedro.
Las puertas. 
Bazaiza y Bacariza.

Id. 
Id. 
Id. 
id. 
I'l- 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

1000 
»
200 
450
540 
180
600 
200 
30D

lio 
loo
50

100
30
50

140
160
40

» 
» 
» 
»

30 
» 
»
>
»

> 
»
»
))

50
»
B
» 
»

»
>
»
»

25
B

»
»
B

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

380,00 
80,00 
65,00

162,50 
297,00

70,00 
220,00 
150,00
95,(10 

140,00 
350,00

Id. id., 11 id.
Id. id., 10 1(2 id.
Id. id. 11 de id.
Id. id., 10 id.
Id. id., 10 l|2id.
Id. id., 10 id.
Id. id., 10 1|2 id.
11. id., 11 ¡d.
L' n , I r* ^0 1 0 jl A V T

Villavelayo.
Villavelayo.

Fuente el Ciervo y Demanda. 
Matagaria á Goriuchula.

Id.
Id.

400
1000

80
80

»
50

» 
a

» 
«

Id.’ 
Id.

Enero 28,101|2deIamañana.
Id. id, 11 id
Id. id, 11 1 li2 id.
Id, id. 12nd.
Id. id. 11 id.
Id. id 11 l|2¡d.
Id. id. 10 id.

Villavelayo. Viostajares à Pan Crudo. Id. 400 80 » » » n. 140,00Viniegra de abajo. La Garganta. Id. 240 60 » » B Id. 9U,()0Viniegra de abajo. Cobacho Rubio Tajo. Id. 300 80 » » » Id. 115,00Viniegra de erriba. Robledal. Id. 290 50 » » B Id, 97,’so

Partido judicial de Santo Doming¡O de la Calzada.
Grañon.
Ojacastro.

Monte Alto.
Monte Grande.

Id.
Id.

500
350

»
120

90
»

»
)) B

Id.
Id.

205,00
217,50

Id, id. H id.
Id. id. 10 id.
Id. id. 10 1(2 id.
Id. id, 11 id.

Id.
Id.

San Quilon. 
Zabarrula.

Id.
Id.

626
220

80
30

» 
»

))
D

»
»

Id.
Id.

195,00
70,00Pazuengos. Hayornal montes orondos y

ValgañoB.
Escuriucla.

Cantalones monte cordial.
Id.
Id.

260
500

50
36

»
»

»
»

»
»

Id.
Id.

90,00
95,00

195,00

Id. id. 11 id.
Id id. 10 1(2 id.
Id id. 11 ¡(1.
Id. id. 10 1(2 id.
Id, i d. 11 id,
Id. , 11 id.

Valgañon. Zamaquerria. Id. 680 50 » » » Id.Villaria Quintana. Ezquerra y Valle Campans, Id. 150 43 » » » Id. 59,00Id. S.Sebastian de Loo y Castrejon Id. 50 » 12 » Id. 37,00Zorraquio. Monte Mayor. Id. 312 15 » ® 1 » Id, 8S‘6O

Partido judicial de Torrecilla de Cameros

i-ogroño 12 de Enero de 1877,—El Gobereador, Manuel Aogiilo Ballesteros El logeniero,¡FttU8iino Bellidg

Nestares y Torrecilla. Moücalivllo. Id. 1400 200 40 80 120 Id. 690 00Terroba. Dehesa Hoyuela. Id. IODO 500 à 50 » Id. 450,00Villanueva. El Montecilio. Id. 220 lOü » » B Id. 105 (lí)Villanueva. Ollano. Id. 6UÜ 500 » » » Id.
X vu j V V 
300,00

Eoero 28, 10 l|2d8 la mañana.
Enero 26, íl de ¡d.
Id ¡d., 10 1[2 id.
Id. id., 11 id.
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DIPUTACION PROVINCIAL Año de 1876. Mes de Diciembre, poco por sus herederos mediante á .ser

CONTADURIA DE FONDOS

PROVINCIALES.

Afio de 1876. l.'®S-mana de Dibre.

KTnfa az. -j I dssconocidos por cuanto pertenecía a-Nota de los gastos ocurridos en la re- I que! al estado eclesiástico y ocarrir su 
muerte á la ( dad de ochenta y un años, 
suplicaba se anunciase por edictos citan
do à los que se crean con derecho á 
percibir el precio de la indicada vrmb, 
con apercibioiiento de declarar eslingui- 
da la hipoteca y decretar Judicialinenle

Nota de los gastos ocasionados en la re
paración del muro aleta aguas arriba 
del puente sobre el rio Iregua en la ca
rretera de Logroño á Zarogoza que se 
ejecutan por Administración á cargo 
de D. Pedro Vereciano Reca, director 
de caminos vecinales y se publica en el 
Dolelin Oficial conforme á lo ordenado 
por el art. 83 de ley provincial con re
lación al 157 de la munícipal.

paracion de los desperfectos del Camino 
que de Autol se dirige à empalmar con 
la carretera general de Calahorra á So- ’ 
ria por Garay, durante las semanas 
que median del 10 al 24 del mismo, 
que se < jecutan por Administración á 
cargo del director de caminos vecifiales 
D. Pedro Vereciano Reca, y le publica 
en el Boletín oficial conforme á lo ©r- 
denadoporel art. 85 de la leyprovin-

cuenta pesetas.
Lo que se anúncia al púbico para co

nocimiento de los que deseen iiilercsar- 
se en la subasta.

Dado en Logroño á cuatro de Enero 
dtí mil ochocientos setenta, y seis. — Lnig 
Lop. z Angulo.Por mandado de S. S \ 
Cándido Burgo.

Péselas. cení.

cial,coa relación al 157 de la 
pal.

Munici

pis. Cs.

Por 4íl joreales á diferenles 
precios...........................

Por (los docenas de cunachos y 
trasporte de Logroño á Ca

lahorra...........................

558‘42

15.50

Por 56 jornales é diferan- 
les precios
Por 0.12 Kilógs. almaza
rrón preparado al oleo 
con cacharro y brocha. , 
Por un farol tamaño re
gular. ..........................  
Por una docona cestos 
pequeños . . . , , 
Por trasporte de dos bom
bas y canales desde la Es
tación ........................ *
Por 4 dias de alquiler de 
bombas à 10 rs. por dia.

114 96

75

Total. 373^92

2

7

4

10

25

50

50

Total. . 139 96
importa esta nota las figúralas cien

to treinta y nueve pesetas con noventa 
y seis céntimos.

Logroño 5 de Enero de 1877,—El 
Contador» Felipe Victoriano Idígoras. 
V. ® B. ® El Vicepresidente, F. de 
Urrutia,

Año de 1876.—Mes de Diciembre
NOTA de los gastos ocasionados por 

el personal temporero afecto á la Sec
ción de obras {públicas en la Inspección 
de trabajos de las carreteras de Autol 
y de la Estrella que se egecutan bajo Ig 
dirección de ID. Pedro Vereciano Keca
Director de caminos vecinales y se pu
blica en el Boletín oficial en
miento de lo prevenido en el 
83 de la ley orgánica vigente.

cumpli- 
artículo

Pis. cs.
Por 48 jornales á cuatro pe

setas cincuenta céntimos .

Total. , . . .

216

216

Importa esta nota hs figuradas dos
cientas diez y seis pesetas.

Importa esta nota las figuradas tres
cientas setenla y 1res pesetas con so- 
venta y dos cénlimos.

Logroño 5 de Enero ds I877.-E 
Contador, Felipe Victoriano Idígoras.— 
V ® B. ®—El Vicepresidente, F. de Ur’ 
rulia.

Juzgados del.”

su cancelación. En su consecuencia y 
por auto de coloree de Octubre último 
se ordenó la publicación de los mencio
nados edictos que se insertaron en Gace
la oficial y Bolelin de ia provincia, y 
fijáronse en los sitios públicos de esta 
Ciudad y la de Sonto Domingo do la Cal
zada, señalando el término de sesenta 
dias que empezaron á correr el veiníi- 
Ires del mismo mes y por provnido de 
esta fecha, visto el art. 571 de la ley 
hipotecaria, «e ha acordado prologar 
por treinta diasmas aquel plazo, anun- 
(íiandolo por nuevos edictos lo que tie
ne efecto por el presente, en virtud del 
que se citan y emplazan á los interesa
dos ó herederos del finado D. Pedro 
Joaquin de Tejada para que en el té » 
mino de Ireinta dias á contar desde ei 
siguiente en que espiren los sesenta ya 
espresados, concurran en este Juzgado 
á deducir la acción que les coBcede la 
citada ley, pues pasado sin verificorlo 
les parará el perjuicio correspondiente

Dado en Logroño á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos setenla y i 
seis. — Luis L. Angulo.— Wacsimo Ru
iz de la Cuesta.

Dun Luís López Angulo, Comendador 
i de número de la Orden de Isabel la 
! Católica y Juez de primera instancia 
i de Logroño y su partid©.
i Por empresente se cita llama y era- 
, prJza à los qu«Si consiiJeren con dere- 
j cho á los bienes quedados por fálleci- 
I mie«to abintestato de Ü. Victoriano 
j Menchaca e Ibarra, veciRo que fué de 

esta capital,cuyo hecho tuvo logar el dia 
veintinueve de Marzo de mil ochocíen- 
los setenta y cuatro, para que en el tér
mino 6tí treinta días a contar desde la 
inserción del presente en el Bolelin 
Oficial de la Provincia comparezcan eo 
esic Tribunal en legal forma, con aper- 

j cibímienlo de que pasado dicho térmi- 
i no sin verificarlo les parará el perjuicio 
I que haya lugar,pues asi se ha mandado
i por aillo de esta ¿íecod en las dili‘’'eni j . o **
? r»!*.-" rv 9 z\ r^-k >1 í /1 »>. _ _____ I lAcias promovidas por ei Promotor don

EuHaquio Ruiz á nombre de Don
Agustín Ortoneda, vecino de esta capi-

í

Logroño.

D. Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de la Orden de Isa
bel la Católica y Juezde primera instan
cia de esta ciudad (Je Logroño y su par
tido.

Hago saber: que D. Saturnino Ale
gre y Gutier.ez, estado casado, mayor 
de edad, propietario y vecino de esta 
Ciudad, ha recurrido á eslií Juzgado en 
acto de jurisdicción voluntaria, esponi- 
tndo ser dueño de una casa señalada 
con el núm 1086 sita en ia calle de 
Calcplerias de esta dicha. ciadad;lindan- 
te por Oriente otra que admiuis'ra I). 
José Maria Calahorra, poniente otra de 
José Castellanos, y medio dia la dicha 
calle; la cual compró á D. Pedio Joa
quin Tejada , vecino que fué de la de 
Santo Domingo de la Calzada, por escri
tura pública otorga Ja en esta de Logro
ño á diez y siete de Febrero de mil o- 
chocientos cuarenta y dos, ante el Escri
bano de la misma D. Placido Martinez 
de la que se lomó razonen la antigua 
Contaduría de hipotecas en el siguiente 
dia diez y ocho, y por el precio de cinco 
mil reales, los que habian de pagars^ 
en cuatro plazos, siendo el último de 
ellos el veinte de Febrero de mil ocho
cientos cuarenta y cinco, y quedando 
hipotecada especialmente la referida ca-

D. Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de la orden de

1 tal, en representación de su esposa D*® 
Ascension Sicilia madre de D.Gerónimo 

I Emique y Sicilia, habido en su primer 
matrimonio con el finado D.Victoriano.

Dado en Logoño á diez de Eoero .de 
mil ochocientos setenta y siete— Luis 
L. Angulo.

Por mandado de S. S., Pablo Apella- 
niz Enrique.

Logroño 5 de Eaero de 1877.—El ¡ sa á la responsabilidad del pago de su 
Contador, Felipe Victoriano Idígoras. ' precio;habieodose satisfecho este según 
V, ® B. ® El Vicepresident®, F. deür- acredita por los recibos presentados,y no 

podiendo otorgarse la cancelación d®

fe»

hipotetía por el vendedor D. Pedro Joa’
op ÇR ««W 8 habír falleçido, nj lani-

Isabel la católica y Juez de primera 
instancia de Logroño y su partido 
Hago saber: que pertenecientes á D 

Joré .María San Juan, vecino de Fuen 
mayor y para con su producto en venta 
hacer pago d» la suma que adeuda á 
I). Juan Francisco Barriobero, vecino 
que es de Torrecilla de Cameros, se 
sáca à pública subasta que leudrá lugá/ 
en los estrados de este Juzgado á las 
docf* lie la mañana del día veinte y nue
ve del conii-nte mes, la finca siguiente

Finca. Una h r'dad situada en ju 
risdicion de Fuenmayor, término de 
Llanidf), tím le al Norte camino del lér 
mino, Poniente senda de servidumbre 
para otras heredad-s, Oriente herederos 
de Don Ignacio Ruiz y 1) Apolinar Pra
das y Mediodía la caba que divide esly 
finca con la de D. Cipriano Fernandez 
licha finca está rodeada con ciento se
tenla olivos y comprende veinle y 1res 
fanegas de tierra, distribuidas en diez 
de buena viña, cinco de tierra blanca, 
dos de vides jóvenes, y las seis restantes 
de majuelojóven en buena disposición.

Ademas contiene unos treinta chopos, 
varios árboles frutales, y un chozo de 
buena maznposteria y bastante capaci
dad. El terreno que ocupan los ciento 
sfctela olivos que rodean la finca da 
renta bo se halla comprendido en las 
mencionadas veinle y 1res fanegas:

Tasadas en siete mil dogeienUs ciü«

Cervera.
D. Eduardo Torres Aisa.Iuez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber: Que habiendo sido nom

brado por la Dirección General de los 
registros civil, de la propiedad y del 
xXobriadü, con fecha cuatro de Abril del 
año próximo pasade; el Licecciado Don 
Fernando Perez Carrasco, registrador 
interino del de la propiedad de este par
tido, y cesado en siete de Noviembre 
del mismo año del expresado cargo, 
se onuncíá para qn(‘ los que tengan que 
deducir alguna reclamación, lo hagan 
ante este Juzgado, dentro del tiempo 
<ie seis meses contados desde el vein- 
lisiefe del expresado raes de Noviembre 
en que tuvo lugar la inserción del del 
primer anuncio en la Gaceta de Madrid 
en conformidad á lo prevenido en el ar
tículo doscientos setenta y siete del 
Roglamenlo General para laegecneion 
de la Ley Hipotecaria.

Cervera del rio Alharna diez de EuerO 
í,®’"‘íochocíenlos setenta y siete.___  
Eduardo Torres.

Por mandado de S. S.’, 
José Martinez.
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